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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

Elda Moreno Martínez y Carmen Rosales Martínez. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito,  

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Juan Silvestre 
Mendoza Jaramillo, la cual se radicó con el número 204/2020, contra la sentencia de seis de diciembre de 
dos mil diecinueve, dictada por la Sala Colegiada Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado,  
con sede en esta capital, dentro del toca 62/2019. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado le corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acudan 
a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo,  
se hace de su conocimiento que tienen el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.  
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 4 de octubre de 2022. 
La Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 528377) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 227/2022-II, promovido por Raúl Quiroz Melgarejo, contra actos de la Jueza de 

Ejecución Penal del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber a los 
terceros interesados de identidad reservada M.O.J. y E.T.O.J., que dentro del plazo de treinta días, siguientes 
deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida 
Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado 
de México, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 4 de octubre de 2022. 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Licenciado Eduardo Levy Palacios Serrano 

Rúbrica. 
(R.- 528378) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

“EDICTO” 
 
Tercero Interesado: Desarrollo de Proyectos Monarca, sociedad anónima de capital variable. 
En el juicio de amparo 454/2022, promovido por Héctor Manuel Sánchez López, contra actos de la Jueza 

Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil, con residencia en Culiacán, Sinaloa, y otras autoridades, 
consistentes en la orden de lanzamiento dictada dentro del juicio hipotecario civil 1522/2014, del índice del 
Juzgado Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, respecto del bien 
inmueble ubicado en cerrada Realeza, número 20, fraccionamiento Paseo Real Residencial, de esta ciudad, 
así como su ejecución; por desconocerse el domicilio del tercero interesado Desarrollo de Proyectos Monarca, 
sociedad anónima de capital variable, se ordena su emplazamiento por edictos, para que en el término de 
treinta días señale domicilio conocido en esta ciudad, donde recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo en el plazo concedido, se le harán por medio de lista, acorde al artículo 27, fracción III, inciso c),  
de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo está en este juzgado. 

 
Hermosillo, Sonora, 07 de septiembre de 2022 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Zulema María Gutiérrez Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 528383) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO 
 
Tercero Interesado: “Desarrollo de Proyectos Monarca”, sociedad anónima de capital variable; 
En juicio de amparo 452/2022, promovido por José Rubén Luna Othón, contra la Juez adscrita al 

Juzgado Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en Culiacán, Sinaloa, y otras autoridades, 
acto consistente en la falta de emplazamiento al juicio civil hipotecario 1522/2014, del índice del Juzgado 
Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, así como la orden de 
lanzamiento dictada en dicho juicio respecto del bien inmueble ubicado en cerrada Realeza, número 18, 
Fraccionamiento Paseo del Real Residencial, de esta ciudad, y su ejecución; por desconocerse el domicilio de 
la moral tercero interesado “Desarrollo de Proyectos Monarca”, sociedad anónima de capital variable,  
se ordena su emplazamiento por edictos, para que en el término de treinta días señalen domicilio en esta 
ciudad donde recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo en el plazo, se harán por lista, acorde al 
artículo 27, fracción III, inciso c), de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo está en este Juzgado. 

 
Hermosillo, Sonora, veintitrés de septiembre de 2022 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Oliver Osvaldo Madueño Montes 

Rúbrica. 
(R.- 528387) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
Juan Romero Ramírez y Rosa Martha Figueroa Leyva, en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Víctor Manuel Pérez Pulido, en contra de la 

sentencia de tres de marzo de dos mil dieciséis, correspondiente a la Quinta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 3881/2015, por 
auto de veintiuno de junio de dos mil veintidós, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 
172/2022; y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Juan Romero Ramírez y Rosa Martha Figueroa 
Leyva, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de garantías; por lo cual este 
Tribunal ordenó notificarlos, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la 
Ley de Amparo vigente. 
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El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, Juan Romero Ramírez y Rosa Martha Figueroa 
Leyva, en su carácter de terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que 
de no hacerlo así, se les tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en 
términos del artículo 29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto 
en comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Licenciado Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 527604) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO 
 

Tercero Interesada: “Desarrollo de Proyectos Monarca”, sociedad anónima de capital variable; 
En juicio de amparo 455/2022, promovido por Martha Liliana Charles Beltrán, contra el Juez Segundo de 

Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora y otra autoridad, acto 
consistente en la orden de lanzamiento del inmueble ubicado en Cerrada Realeza 28, fraccionamiento  
Paseo Real Residencial, en Hermosillo, Sonora, ordenada en autos del juicio sumario civil hipotecario 
1522/2014 del índice del Juzgado Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, 
Sinaloa, así como su ejecución; por desconocerse el domicilio de la moral tercero interesada, se ordena su 
emplazamiento por edictos, para que en el término de treinta días señale domicilio en esta ciudad donde 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo en el plazo, se harán por lista, acorde al artículo 27, 
fracción III, inciso c), de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo está en este Juzgado. 
 

Hermosillo, Sonora, 23 de septiembre de 2022 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 

Víctor Manuel Puebla Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 528390) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez. Ver. 

EDICTO  
Tercero interesado Juan Vargas Álvarez: 
Se le hace saber que el juicio de amparo 1164/2021/IV-A, fue promovido por Gerardo Viera Torres,  

contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de Xalapa y otra autoridad,  
de quien reclama, el auto de formal prisión de veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, dictado dentro del 
proceso penal 788/2021/III, contra el quejoso por su probable responsabilidad en la comisión del delito  
de fraude específico 

Asimismo que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz,  
con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, con domicilio ubicado en Avenida Culturas Veracruzanas,  
número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, planta baja, edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación  
del edicto, para imponerse del asunto, con el apercibimiento de que, si transcurrido ese término no comparece 
mediante escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la persona que legalmente la represente,  
se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, por lista de acuerdos 

Por lo anterior, se deja a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda  
de amparo y auto admisorio, por todo el tiempo del emplazamiento  

Atentamente 
Xalapa de Enríquez, Veracruz, 14 de octubre de 2022 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Alberto Arbea Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 528503) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

José Daniel Martínez Cano. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito,  

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por David Leyva 
Serna, la cual se radicó con el número 530/2021, contra la sentencia de veinticuatro de marzo de dos mil 
quince, dictada por la Sala Colegiada Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta 
capital, dentro del toca 110/2015. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado le corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo,  
se hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 4 de octubre de 2022. 

La Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en Materias  
Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 528504) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Tercera interesada: Nicole Velasco Patzel. 
En el juicio de amparo 1559/2020-VIII, promovido por Jorge de Anda Flores, Mariela Susana Flores 

Camarena, por derecho propio y en representación de sus hijos F.A.F. y I.A.F., contra actos del Juez Quinto 
de lo Civil y de Extinción de Dominio del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de quienes reclaman, 
“el ilegal citatorio y posterior emplazamiento, así como todo lo actuado incluyendo la sentencia definitiva y la 
ejecución que se pretende dar a esta, así como la adjudicación del inmueble materia de la litis y la 
desposesión y lanzamiento del mismo ordenados en autos del juicio número 283/2016 del índice del juzgado 
5° de lo civil del primer partido judicial del Estado de Jalisco”; se ordena emplazar por edictos a la tercera 
interesada Nicole Velasco Patzel, a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta 
autoridad, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional las nueve horas con veintiún minutos 
del tres de noviembre de dos mil veintidós, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, diez de octubre de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Decimoctavo de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Luis Abraham Salazar Moreno. 
Rúbrica. 

(R.- 528534) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
-EDICTOS- 

 
Inmobiliaria Olcani, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo 1423/2021-II-A, promovido por Ma. Laura Félix Olivas, contra actos del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades, se le tuvo con  
el carácter de tercero interesado; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización se 
procede a emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer a dicho juicio 
de amparo si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que en la Secretaría de este Juzgado de 
Distrito quedará a su disposición copia autorizada de la demanda de amparo y del auto admisorio de la 
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misma, para que se presente a recepcionarlo, por conducto de quien legalmente lo represente; de igual modo, 
hágase de su conocimiento que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este juzgado; y para su 
publicación por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los 
mayores periódicos de circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por  
los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y del numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

 
Atentamente. 

Culiacán, Sinaloa, 28 de septiembre de 2022. 
Jueza Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Abigaíl Cháidez Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 528494) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 538/2022-III, promovido por Jesús Iván Salazar Contreras, 

contra la sentencia de quince de enero de dos mil veinte, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 481/2019, de 
su índice, en virtud de que no se ha emplazado a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros interesados Alan Sánchez Jiménez y 
Álvaro Sánchez Sánchez, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado 
edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 528580) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 634/2021-IV, promovido por Vanessa Jazmín Martínez 

Esparza, contra la sentencia de veintiuno de enero de dos mil veinte, dictada por el Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en 
actuaciones del toca de apelación 231/2017 de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a los terceros 
interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a los 
terceros interesados Ulises Bárcenas Villegas y Aarón Hernán Cortez Sánchez, publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera 
interesada que deberá presentarse ante este tribunal, en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 528583) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 454/2022-IV, promovido por Víctor Jesús Aguilar 

Cadena, contra la sentencia de dieciséis de marzo de dos mil veintidós, dictada por el Primer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en 
actuaciones del toca de apelación 463/2021 de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera 
interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera 
interesada Sandra del Carmen Gerónimo Bautista, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 
días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse 
ante este tribunal, en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 528584) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Ma. Guadalupe Ventura Ramírez, José Pablo Pérez Ventura, Paulina Pérez Ventura 
y Diego Pérez Ventura. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados  señalados al rubro, dentro del juicio de 
amparo directo 63/2022 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por José Jaramillo Moreno, contra actos de la Primera Sala Colegiada en Materia de 
Casación del Sistema de Enjuiciamiento Penal Acusatorio y Oral, del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Guanajuato, consistentes en la sentencia dictada el veintidós de junio de dos mil diecisiete, en el toca 
penal 23/2017. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 22. Se hace saber a los 
mencionados terceros interesados que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de 
treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en 
virtud de que se ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Guanajuato, Gto., a cuatro de octubre de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
José Cruz Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 528742) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Tercera Sala Civil 
EDICTO 

 
Publíquese el presente 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días en el Diario Oficial de la Federación y 

Periódico de mayor circulación nacional; hágase saber a Josefina Ruíz Guerrero y Roberto Hernández 
Ruíz, en su carácter de terceros interesados, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida 
por Ma. Socorro Martínez Chávez en su carácter de apoderada legal de Santiago Martínez Chávez en 
contra de la sentencia de fecha veintiocho de junio del presente año, pronunciada dentro del Toca 351/2022, 
relativo al recurso de apelación interpuesto, por Ma. Socorro Martínez Chávez, en contra de la sentencia de 
fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós dictada por el Juez Único Civil de Partido en Uriangato, 
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Guanajuato, dentro del juicio ordinario civil número C266/2020 sobre cancelación de registro catastral y otras 
prestaciones, promovido por Ma. Socorro Martínez Chávez en su carácter de apoderada legal de Santiago 
Martínez Chávez en contra de Josefina Ruíz Guerrero, Roberto Hernández Ruíz y el titular de la Oficina de 
Catastro y Predial Municipal de Uriangato, Guanajuato.- Corriéndole traslado con copia de la demanda 
de amparo, en su carácter de terceros interesados, para que dentro del término de treinta días acudan al 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito en turno, a defender sus derechos, quedando a 
su disposición en la Secretaria de esta Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copias 
de la demanda de amparo por el tiempo que dure el emplazamiento. 

 
“2022, Año del Festival Internacional Cervantino, 50 Años de Diálogo Cultural”. 

Guanajuato, Guanajuato, 06 de octubre de 2022 
Secretario de la Tercera Sala Civil. 

Lic. Raúl González Godínez. 
Rúbrica. 

(R.- 528853) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

Por este medio se emplaza a José Romano Valle y Rosalía Nasta Váldez, terceros interesados en el 
juicio de amparo 1092/2022, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo; se hace de su conocimiento que BANCO DEL BAJIO SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE a través de su apoderada Marina Luna Luna, promovió demanda de amparo en contra 
del Juez Segundo Especializado en Materia Civil Del Distrito Judicial De Puebla y otra autoridad. 
Se le previene para que se presente al juicio de amparo dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación a hacer valer lo que a su interés convenga; en caso de no hacerlo, el juicio se seguirá conforme a 
derecho proceda, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado; se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con cuarenta y 
nueve minutos del dieciocho de noviembre de dos mil veintidós para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional; quedan a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. Para su publicación en 
el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres 
veces consecutivas de siete en siete días. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, a veintisiete de octubre de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Diana Rodríguez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 528849) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceras interesadas Rosa María Rangel Mendoza y María Guadalupe Rangel Mendoza. 
Por este conducto, se ordena emplazar a las terceras interesadas Rosa María Rangel Mendoza y María 

Guadalupe Rangel Mendoza, dentro del juicio de amparo directo 197/2022, promovido por Arturo Martínez 
Rodríguez, contra actos de la Segunda Sala Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 21 de abril de 2022, dictada en el toca 148/2015. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 19 y 20. 
Se hace saber a las terceras interesadas en cuestión, que deben presentarse ante este tribunal colegiado 

a defender sus derechos; apercibidas que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

Guanajuato, Gto., 19 de octubre de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 528859) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo número 503/2022, promovido por Ana Elvia Puertos Benavides, apoderada legal de 

Héctor Manuel Rodríguez Martínez, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia y otro, con residencia 
en Veracruz, Veracruz, se ordenó notificar por edictos a la tercera interesada Rosa Bertha Tufiño Campos, a 
quien se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del plazo 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrle traslado con copia 
autorizada de la demanda de amparo y auto admisorio; significándole que la audiencia constitucional se 
establecerá una vez que transcurra el término concedido para su comparecencia al juicio de amparo, y para 
su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en Excélsior 
de la Ciudad de México, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso c), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo, apercibido que de no 
comparecer y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
 Boca del Río, Veracruz, 18 de octubre de 2022. 

El Secretario encargado del Despacho del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado.  
Miguel Gastón Manzanilla Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 528861) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

AURA YOUR BUSINESS OUR PASSION, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo indirecto 
tramitado bajo el número 263/2021, promovido por Gerardo Ituarte Hesles, contra actos del Fiscal de 
Acusación de la Unidad 5, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Querétaro, emplazándola por este 
conducto para que en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, comparezca por conducto de cualquiera de sus representantes legales, al juicio de amparo de mérito, 
apercibiéndolo que de no hacerlo, este se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su 
disposición en la Secretaría de acuerdos, las copias simples de traslado. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro; 19 de octubre de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Licenciado Gonzalo García Beltrán del Río. 

Rúbrica. 
(R.- 528862) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 

EDICTO 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. PRIMER TRIBUNAL 

UNITARIO EN MATERIAS CIVIL, ADMINISTRATIVA Y ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES DEL PRIMER CIRCUITO. 

EDICTO. Al tercero interesado Alonso Rojas Dingler, o a quien sus derechos represente, en el cuaderno 
de amparo derivado del toca civil número 80/2022 y sus acumulados números 81/2022 al 84/2022, 
promovido por Inmobiliaria Gol de los Cabos, sociedad anónima, contra la sentencia dictada por este tribunal 
unitario el nueve de junio de dos mil veintidós en el toca civil número 80/2022 y sus acumulados números 
81/2022 al 84/2022; con apoyo en lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
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materia, se ordenó emplazarle por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
mediando entre cada una de las publicaciones seis días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, para que en el plazo de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone ante este Tribunal, 
en su carácter de tercero interesado, si a sus derechos conviniere, haciendo notar que la copia de la 
demanda y de los autos dictados el cuatro de julio, veintidós y treinta de agosto y catorce y dieciocho de 
octubre todos de dos mil veintidós, quedan a su disposición en la actuaría de este Órgano Jurisdiccional. 
Expido el presente, en la Ciudad de México, México, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 
veintidós. 

 
Atentamente 

Secretario del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito. 

José Guillermo Herrera Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 528857) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 330/2022-9, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TABASCO, promovido por Alejandro Pérez Ovando, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado José Ortiz León, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos en el juicio de referencia. 
En la demanda relativa la quejosa señaló como autoridades responsables a la Primera Sala Penal del Tribunal 
de Apelación en Sistema Penal Acusatorio y Oral y otra autoridad, y manifestó como acto reclamado la 
resolución de dieciocho de febrero de dos mil veintidós, dictada en el toca penal 02/2022-IC, por lo que 
se le previene para que se apersone en el juicio de amparo 330/2022-9, dentro de los treinta días siguientes al 
de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de 
no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias 
simples de la demanda de amparo para su traslado. 

 
Villahermosa, Tabasco, seis de octubre de 2022.  

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco.  
Gabriela Ponce Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 528863) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Juzgado Octavo 
Sección Amparo 

Mesa 3 
Exp. 616/2020 

EDICTO. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 616/2020, promovido por Juan José Moreno Trevilla, por su 
propio derecho, contra actos que reclama del Juez de Control del Poder Judicial de Toluca en el Estado 
de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesado de identidad 
reservada I.G.LL.O., a quien se le concede un término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 

Secretaria. 
Tania Ramos Loera 

Rúbrica. 
(R.- 528879) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
a diez de junio de dos mil veintidós. En el juicio de amparo 134/2021-VI, promovido por Erasmo Duran Castro, 
se ordenó emplazar a la tercera interesada Jazmín Osorio Domínguez, para que si a su interés conviene, 
comparezca a ejercer los derechos que le correspondan al juicio de amparo citado. En la demanda el quejoso 
señaló como acto reclamado resolución de dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, dictada en el expediente 
de ejecución 1458/2020, en la que se negó al quejoso el otorgamiento del beneficio preliberacional que solicitó 
por escrito presentado el dieciséis de enero de dos mil veinte, dentro de la causa penal 917/2015, atribuidos a 
las autoridades responsables Juez de Ejecución Penal del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México. Se hace del conocimiento de la tercera interesada que la audiencia constitucional se fijó para las 
nueve horas con cuarenta minutos del seis de julio de dos mil veintidós, la cual se podrá diferir hasta en tanto 
el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última 
publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a diez de junio de dos mil veintidós. 

El Secretario. 
Carlos Martínez Ruiz. 

Rúbrica. 
(R.- 528884) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Mazatlán 
Juicio de Amparo 470/2022 

EDICTO 
 

A la tercera interesada 
Fondo de Infraestructura Hidráulica de Sinaloa 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted 
emplazarla como tercera interesada en el juicio de amparo 470/2022 promovido por Martha Zulema Raygoza 
Tostado, apoderada legal de Leslie Karely Osuna Raygoza, contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito 
Treinta y Nueve, con residencia en esta ciudad; mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para 
que comparezca a deducir derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se 
efectúe la última publicación. Haciendo consistir el acto reclamado en resolución de veintitrés de mayo de dos 
mil veintidós, dictada en el expediente 646/2017, del índice del Tribunal Unitario Agrario Distrito Treinta y 
Nueve, con residencia en esta ciudad; notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las 
nueve horas con diez minutos del uno de diciembre de dos mil veintidós. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a tres de noviembre de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 
Martha Rosa Hernández Barboza. 

Rúbrica. 
(R.- 529006) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO: 

 
 POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A MARCO ANTONIO GUERRERO RASCÓN, QUE EN 

AUTO DE VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, EN MORELIA, MICHOACÁN, ADMITIÓ A TRÁMITE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, QUE 
PROMOVIERA MARIBEL FLORES CHÁVEZ, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES 
DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO, , CON SEDE EN ESTA CIUDAD, QUE 
HIZO CONSISTIR, EN LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DE NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VIENTIDÓS, DICTADA POR LA CITADA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL NÚMERO 3C-39/2009; SE HACE SABER QUE EL JUICIO DE GARANTÍAS QUEDÓ 
REGISTRADO BAJO EL NÚMERO VI-442/2022 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ COMO 
TERCERO INTERESADO, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE 
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JUZGADO, POR SÍ, O A TRAVÉS DE QUIEN ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA 
REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL 
CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán, a 13 de octubre de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Mirna Rodríguez Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 528858) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa,  

con residencia en Los Mochis 
EDICTOS 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Los 
Mochis. Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de su ordinal 2°, se notifica a José Catalino Chaparro 
Barraza, emplazándolo con carácter de tercero interesado, de la demanda de amparo promovida por Juan 
Francisco Estrada Kamergan, registrada bajo el expediente 155/2022, contra actos del Juez de Primera 
Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad. Haciéndole saber que se señalaron las diez horas 
con cincuenta minutos del diecisiete de octubre de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia 
constitucional; asimismo, que si es su voluntad deberá comparecer ante este juzgado, dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de su última publicación, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Los Mochis, Sinaloa, 10 de octubre de 2022 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Hassel Alejandra Muñoz López. 
Rúbrica. 

(R.- 529017) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 552/2021, promovido por el quejoso Marciano Peralta Mendoza, contra 
actos de la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México en el toca de apelación 242/2021, en donde se emitió el acuerdo de veinticuatro de agosto de dos mil 
veintidós, para hacer saber a los terceros interesados Mario Rodríguez Yescas, representado por su albacea 
Mario Fernando Rodríguez Olvera, Manuela Hortensia y Juana Estela, ambas de apellidos Rodríguez Yescas, 
que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones 
que ocupa este Tribunal Colegiado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia, así lo firma la 
magistrada Mireya Meléndez Almaraz, Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito, ante la Secretaria de Acuerdos.  
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 17 de octubre del 2022 

Secretaria de Tribunal 
Lic. Silvia Lara Cisneros. 

Rúbrica. 
(R.- 529021) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Terceros interesados: Jing Wu 
““Inserto: Se comunica Jing Wu, en su carácter de tercera interesada, que en el Juzgado Decimoprimero 

de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de treinta de 
marzo de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Juan Carlos García 
Habana, la cual se registró con el número 363/2022-XII, contra actos del Juez de Control del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, consistentes en: - El auto de vinculación a proceso de veintidós 
de noviembre de dos mil veinte, dictado por el Juez de Control de Tlalnepantla de Baz, Estado de México,  
en los autos de la carpeta administrativa 2088/2020.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación,  
por tres veces de siete en siete días hábiles. 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Mayra Concepción Maldonado Marquina 

Rúbrica. 
(R.- 529063) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 52/2022 y sus acumulados 50/2022 y 55/2022, promovido por Bibiana 

Morales Aguilar, Juan Galindo Valadez y Herlinda Florencia Águilar y Lozano contra actos del Juez 
Tercero de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México y otras autoridades, el ocho de febrero de 
dos mil veintidós, se admitió la demanda y se tuvo como tercera interesada a Pamela Patricia Muñoz Niño, y 
a la fecha no ha sido posible emplazarla; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a la 
mencionada tercera que deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de 
San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se le 
harán las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 

 
Ciudad de México, trece de octubre de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Laura Plata Luna 

Rúbrica. 
(R.- 529196) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

Sección de Amparo 
Acapulco, Gro. 

EDICTO. 
 

“Idolina Rojas Sorroza”. 
“Cumplimiento auto dieciocho de octubre de dos mil veintidós, dictado por la Juez Sexto Distrito Estado 

Guerrero, en Juicio Amparo 364/2022, promovido por Ernesto Apac Severiano, contra actos del Juez de 
Control y Enjuiciamiento Penal con Jurisdicción y Competencia en el Distrito Judicial de Tabares, con sede en 
esta ciudad, se hace conocimiento que les resulta el carácter de tercera interesada, en términos artículo 5°, 
fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se 
mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar este 
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juzgado federal, ubicado  Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento 
Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término TREINTA 
DÍAS, a partir siguiente última publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, 
ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en estrados de este órgano 
control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado diez horas con diez minutos del veinticuatro de octubre de 
dos mil veintidós, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 
demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a dieciocho de octubre de dos mil veintidós. 
 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Lenin Francisco Gil Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 528864) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO  
Juicio de amparo: D.P. 135/2020 
Quejoso: Pedro Antonio Acosta Mena 
Tercera interesada: Daniela Rodríguez Laureano 
Se hace de su conocimiento que Pedro Antonio Acosta Mena, promovió amparo directo contra la 

resolución de seis de septiembre de dos mil trece, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal 
de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible 
emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a la tercera 
interesada Daniela Rodríguez Laureano por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe.  

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 529208) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
TERCEROS INTERESADOS 

“ELVIA SALAS RIVAS Y SALVADOR FUENTES GUERRERO” 
En los autos del juicio de amparo 507/2022, promovido por LITIGACIÓN, RECUPERACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE INMUEBLES A BAJO PRECIO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Sexta Sala y el Juez Cuadragésimo Segundo, ambos de lo Civil 
de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de veinticuatro de mayo de dos mil veintidós y 
con fundamento en los artículos 27 fracción III inciso b) párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a los 
terceros interesados Elvia Salas Rivas y Salvador Fuentes Guerrero, haciéndoles de su conocimiento que 
pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, se les harán por lista, conforme al numeral invocado en primer 
término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, para los efectos legales a que haya lugar.  

Atentamente 
Ciudad de México, 21 de octubre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Cinthia Armas Galindo. 

Rúbrica. 
(R.- 529306) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO 
 
DESARROLLOS VIVENCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE 

QUIEN LA REPRESENTE LEGALMENTE. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo directo 

tramitado bajo el número 321/2022, promovido por Premier Servicios Inmobiliarios, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de su apoderada Liliana Nieto Mendoza, en contra de la resolución 
de veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, dictada por Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Querétaro, en el expediente 159/2021, de su índice; emplazándolo por este conducto, para que 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndolo que de no hacerlo, este se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos, las copias simples de traslado. 
 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, veintiuno de octubre de dos mil veintidós. 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa  
y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 

Licenciado Domingo Pérez Arias 
Rúbrica. 

(R.- 529308) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO.  
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 
En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 

encuentra radicado el juicio de amparo 586/2022, promovido por Juan Álvarez Brambila, contra actos del 
Juzgado Sexto Civil de Partido del Poder Judicial del Estado de Guanajuato con residencia en esta ciudad. 
Juicio de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se 
ordena emplazar al tercero interesado Manuel Garrido Cruzado, por medio de edictos que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; en el entendido que el referido tercero interesado deberá comparecer a juicio 
dentro del plazo de treinta días, contando a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o 
gestor que pueda representarla. Asimismo, se le hace saber que en el plazo de tres días, deberá designar 
domicilio para oír notificaciones en esta ciudad y que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes.  
“2022, Año de Ricardo Flores Magón.” 

León, Guanajuato, 18 de octubre de 2022 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Alexandra Peña Becerra 
Rúbrica. 

(R.- 529310) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

 
Landing Futures, Sociedad Civil. 

“Cumplimiento auto diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, dictado por la Secretaria del Juzgado 
Tercero Distrito Estado Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 1146/2019-I, 
promovido por Graciela Meléndez Pérez, por propio derecho, contra actos de la Delegación del Instituto del 
Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT), residente en esta ciudad, se hace del 
conocimiento que les resulta carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c), Ley de 
Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus interés conviene se apersone, debiéndose presentar 
ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, 
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Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de 
término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer 
lapso indicado, posteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este 
órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las diez horas con veinte minutos del dos de diciembre de dos mil 
veintidós, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y Periódico 
Excelsior, residencia Ciudad de México. Se expide la presente en la ciudad de Acapulco, Guerrero, el seis de 
octubre de dos mil veintidós. Doy fe. 

 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. María Noemí García Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 528865) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
BAJA MILENIO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE  

Y GRUPO ASP, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, EN EL LUGAR 
DONDE SE ENCUENTREN. 

EL SUSCRITO JOSÉ EDUARDO RODRIGUEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DICTADO EL SIETE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 647/2022-7A, PROMOVIDO 
POR FRANCISCO JAVIER FIGUEROA HULETT, EN CONTRA DE ACTOS DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE 
MEXICALI, Y ACTUARIO ADSCRITO A LA MISMA, CONTRA EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN 
LA OMISIÓN DE HACER CUMPLIR SUS PROPIAS DETERMINACIONES, ASÍ COMO OMITIR GIRAR EL 
EXHORTO CORRESPONDIENTE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE TIJUANA 
B.C., A EFECTO DE LOGRAR LA EJECUCIÓN DEL LAUDO DICTADO DENTRO DEL JUICIO LABORAL 
224/2015-1A, DEL INDICE DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE; SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE 
SE ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO MEDIANTE EDICTOS, POR LO QUE DEBERÁN COMPARECER A 
ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL DECIMOQUINTO 
CIRCUITO, UBICADO EN EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL, CALLE DEL HOSPITAL  
NUMERO 594, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
CÓDIGO POSTAL 21000, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, A EFECTO DE QUE SE IMPONGA DE AUTOS Y NO QUEDE EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN DENTRO DE ESTE JUICIO DE AMPARO, TODA VEZ QUE LE ASISTE EL CARÁCTER  
DE TERCERO INTERESADO, DADO QUE EN CASO CONTRARIO LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE PERSONAL, SE LE HARÁN POR  
LISTA DE QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL; POR ÚLTIMO,  
SE LE COMUNICA QUE ESTE JUZGADO SEÑALÓ LAS ONCE HORAS CON SIETE MINUTOS DEL 
VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, LA CUAL PODRÁ SER DIFERIDA SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO A FIN 
DE NO DEJAR EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A NINGUNA DE LAS PARTES. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, A TRAVÉS 
DE LOS CUALES SE LES HARÁ SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO 
SEGUNDO DISTRITO EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. CONSTE. 

 
Atentamente. 

Mexicali, B.C. a siete de octubre de 2022 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

José Eduardo Rodríguez Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 528496) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes 
EDICTO 

 
Para emplazar a Izcoatl Velázquez Márquez (tercero interesado) en el juicio de amparo número 

502/2022-XV-7, promovido por Lidia Villalobos Espinoza, contra actos del contra actos del Juez Primero 
de lo Mercantil del Estado de Aguascalientes y otras autoridades, se ordenó emplazar por medio de 
edictos, como lo establece la fracción III, inciso c) del artículo 27 de la Ley de Amparo, al tercero interesado 
Izcoatl Velázquez Márquez. Queda en la Secretaría del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, copia de la demanda generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al 
mismo si a su interés conviniere, se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, deberá presentarse al indicado Juzgado 
Federal dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación del presente 
edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio; así como para que 
en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista, de conformidad con la 
fracción III, inciso c) del artículo 27 de la Ley de Amparo.  

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a 24 de octubre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo 
de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Virginia Trinidad Páez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 529011) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 

Expediente: Procedimeinto de Declaración Especial de Ausencia 61/2022 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTOS 
 
Por acuerdo de veintiuno de octubre de dos mil veintidós, conforme a los artículos 17 y 18 de la Ley 

Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en los autos del expediente 61/2022, relativo al procedimiento de 
Declaración Especial de Ausencia respecto de Ernesto Gabriel Rosas Palacios, promovido por su 
cónyuge Olga Gabriela Armas Araujo; se les hace saber que deben presentarse ante este Juzgado, sito en 
Boulevard José María Patoni, 103-A, precio El Tule, Durango, código postal 34217, Durango, Durango, 
dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, y al no 
haber noticias u oposición de alguna persona interesada, este órgano jurisdiccional resolverá en forma 
definitiva sobre la Declaración Especial de Ausencia. 

 
Victoria de Durango, Durango, a veintiuno de octubre de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Gerardo Alejandro Rodríguez Mendoza 

Rúbrica. 
(E.- 000252) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Hidalgo 
Juzgado Tercero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
EDICTOS 

 
En el juicio de amparo 876/2022-5 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Quintero Cruz Albino, por propio derecho, contra actos que reclaman del Segunda Sala Civil 
y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo y otra autoridad; se dictó en esta 
fecha, acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la parte 
tercero interesada Joaquín Quintero Cruz, a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se 
encuentra radicado el juicio de derechos mencionado, en el que se señaló como acto reclamado “(…) La 
resolución de fecha doce de mayo del año dos mil veintidós, dictada en el toca de apelación 742/2021-II, 
por los Magistrados Integrantes de la Segunda Sala Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca (…)”. Por ello se hace del conocimiento de Joaquín Quintero 
Cruz que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a efecto de que si lo estima pertinente hagan valer los derechos que le asista y señale 
domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de 
este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 14 de octubre de 2022. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Guadalupe Alvarez Sanches. 

Rúbrica. 
(R.- 529019) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Gilber Aberdai Díaz Gómez e 
Isidro Apolinar Fuentes Hernández 
Parte terceros interesados. 
En el juicio de amparo 182/2022 IV-B, promovido por Aura Noriega Vilchis, contra actos del Juez de 

Control y Tribunales de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Ocosingo y Yajalón, dependiente del Tribunal 
Superior de Justicia del estado de Chiapas, en el que reclama la emisión del proveído que dictó con fecha 
trece de enero de dos mil veintidós; se ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero interesado a Gilber 
Aberdai Díaz Gómez e Isidro Fuentes Hernández. 

Hágase del conocimiento de los terceros interesados de referencia, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, situado en Boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del 
Palacio de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, 
a recoger la copia de traslado, comparezca a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que la 
represente y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibidos que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágase de su conocimiento que se señalaron las once horas con treinta minutos del 
veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veinte de octubre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Jorge Luis Aguilera Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 529025) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal en el Estado de Hidalgo con sede en Pachuca 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca. 

María de Jesús Roque Tecopacho: 
En la Impugnación contra Determinaciones del Ministerio Público 59/2022 del índice del Centro de Justicia 

Penal Federal del Estado de Hidalgo, en la cual, Mariela Reyes Guatemala, Administradora Desconcentrada 
Jurídica de Hidalgo “1” del Servicio de Administración Tributaria, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público impugna la determinación de archivo temporal emitida por el Fiscal Federal Miguel 
Ángel Jiménez Anaya, Titular de la Célula II-6 Pachuca en el estado de Hidalgo en la carpeta de investigación 
FED/HGO/PACH/0001259/2019; se dictó un acuerdo el veintisiete de octubre de dos mil veintidós, mediante 
el cual se señaló audiencia para las diez horas del veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, la cual 
tendrá lugar en este Centro de Justicia ubicado en la calle Plan de San Luis, número 1007 (mil siete), colonia 
San Bartolo, en Pachuca de Soto, Hidalgo, código postal 42039; razón por la cual deberán comparecer María 
de Jesús Roque Tecopacho con una hora de anticipación a su celebración, y al desconocer su domicilio, en 
cumplimiento al artículo 82, fracción III, del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le emplaza por 
medio de este edicto que será publicado por una vez en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional; asimismo, se le apercibe que, en caso de no señalar domicilio en la ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo o medios electrónicos para ser notificada, las notificaciones siguientes se le realizarán por 
medio de lista. 
 

Atentamente 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 27 de octubre de 2022. 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca de Soto. 

Laura del Sol Lozano Flores 
Rúbrica. 

(R.- 529217) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo indirecto 797/2022-II, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Rubén Almanza Jiménez, actuando en 
nombre y representación de Arrendadora y Factor Banorte, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte, contra actos de la Décima Sala y 
del Juez Séptimo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el cual 
reclama la sentencia de fecha siete de julio de dos mil veintidós, dictada en el toca 362/2022/1, por 
la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en la cual confirmó la 
resolución emitida por el Juez Séptimo de lo Civil del citado tribunal, en el juicio especial hipotecario 
número 1174/2016, en donde se aprobó la diligencia de remate en primera almoneda celebrada el seis 
de diciembre de dos mil veintiuno, así como la adjudicación de los inmuebles subastados a favor de la 
actora y el otorgamiento de la escritura pública; y ante la imposibilidad de emplazar a la tercera 
interesada Grupo Inmobiliario del Primer Cuadro, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ordenó su 
emplazamiento por medio de EDICTOS los que deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiendo a dicha tercera 
interesada que tiene el plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, para 
comparecer a este juicio, para los efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la 
demanda de amparo y auto admisorio de cinco de agosto de dos mil veintidós, en el local de este juzgado; 
también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este órgano 
federal o de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de los estrados que se 
fijen en este órgano jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, veintiocho de octubre de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Xóchitl Citlali Pineda Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 529248) 



Martes 22 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL      323 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 

Mesa 7 
Amparo Indirecto 977/2022 

Exp. 977/2022 
EDICTOS. 

 
Optimización de Recursos Administrativos, sociedad anónima de capital variable, promovió juicio de 

amparo 977/2022, contra actos que reclama del de la Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán- Texcoco y otras autoridades, consistente en todo lo actuado 
en el juicio laboral J.2/142/2019, incluyendo el laudo. 

Se señaló como terceras interesadas María Guadalupe Rivas Galicia y Angélica Olvera Aguilar, y toda 
vez que a la fecha se desconoce el domicilio actual y correcto de aquella, se ordenó su notificación por medio 
de edictos, para que se presente dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, 
código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de 
este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese 
término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, once de octubre de dos mil veintidós. 

Secretario. 
Nicolás Blancas Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 529301) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 
En los autos del concurso mercantil 6/2022, solicitud promovida por: Siempre Creciendo, sociedad 

anónima de capital variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, entidad no regulada, el veintitrés 
de mayo del presente año, se dictó sentencia que declaró a la comerciante en etapa de quiebra; se estableció 
como fecha de retroacción el día siete de septiembre de dos mil veintidós; quedó suspendida la capacidad de 
ejercicio de la comerciante, sobre los bienes y derechos que integran la masa; se ordenó a la comerciante,  
a sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al síndico la posesión y administración de los 
bienes y derechos que integran la Masa, con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles; 
El instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designó como sindico a José Antonio 
Echenique García, quien señaló como domicilio para cumplimiento de obligaciones el ubicado en: Cerro del 
Otate #55 Interior “A”, Colonia Pedregal de San Francisco Delegación Coyoacán, Código Postal 04320,  
y se le ordenó que inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario, de libros, papeles, documentos, 
medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los bienes que 
se encuentren en posesión de la comerciante e inicie su administración; lo que se hace del conocimiento  
de los acreedores de la concursada. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes 
aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, diez de noviembre de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles  
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 

Lic. Adriana Quero Terrazas. 
Rúbrica. 

(R.- 529317) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1155/2021-5, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido Fernando Hernández González, contra un acto que reclama del Juez Primero Penal de Ejecución 
del Primer Circuito Judicial, con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, y otra autoridad, se dictó un acuerdo 
en el que, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de Arnulfo Gutiérrez Jiménez y Francisco Gutiérrez 
Yamamoto, a quienes se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 
derechos arriba indicado, en el cual se reclama el oficio 4923/2021 de veinticuatro de agosto del año en curso, 
emitido por el Director del Centro de Reinserción Social de Pachuca, Hidalgo, en atención a la solicitud de 
libertad efectuada por el aquí quejoso mediante escrito de veinte del mes y año citados, al Director General de 
Prevención y Reinserción Social en el Estado de Hidalgo; por ello, se les hace saber que deberán presentarse 
ante este Juzgado Federal sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, 
Fraccionamiento Colosio I, primera etapa, Edificio “B”, 2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 
42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, a deducir los derechos que a su interés correspondan, en el entendido que deberán 
identificarse con alguno de los siguientes documentos: Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla del Servicio 
Militar Nacional, Cédula Profesional, Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 
gobierno federal, estatal, municipal o de la Ciudad de México que tenga impresa la Clave Única de Registro 
de Población, Certificado de Matricula Consular, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, licencia 
de conducir vigente, permiso para conducir vigente en el caso de menores de edad; credencial del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores; y tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que 
corresponda, bajo apercibimiento que de no señalar domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las 
ulteriores notificaciones por lista que se fijará en este Juzgado; asimismo, se les comunica que en autos están 
programadas las diez horas con cinco minutos del catorce de noviembre de dos mil veintidós, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 21 de octubre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
María Isabel Estrada Casasola. 

Rúbrica. 
(R.- 529028) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL BIEN INMUEBLE UBICADO 
EN: Calle 2 de Noviembre, número 52, colonia Las Ánimas, Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, 
identificado como Lote uno, lote resultante de la subdivisión del terreno denominado La Aceituna, ubicado en 
el Barrio de las Ánimas, Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, con una superficie de 3360.0 M2 (tres 
mil trescientos sesenta metros cuadrados), con folio real electrónico número 366258, de acuerdo a los 
registros ante el Instituto de Función Registral del Estado de México. 

En auto de catorce de octubre de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 
18/2022, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 
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implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio, en la Fiscalía General de la República, contra Ma. 
Esther Marín Martínez, César Ricardo Aguilar Escobar y César Ituriel Aguilar Marín; de conformidad con el 
artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y lo proveído de 19 de octubre de 2022, se ordenó 
publicar el presente edicto a efecto de emplazar a juicio a cualquier persona que considere tener interés 
jurídico sobre el inmueble ubicado en: Calle 2 de Noviembre, número 52, colonia Las Ánimas, Municipio de 
Tepotzotlán, Estado de México, identificado como Lote uno, lote resultante de la subdivisión del terreno 
denominado La Aceituna, ubicado en el Barrio de las Ánimas, Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, 
con una superficie de 3360.0 M2 (tres mil trescientos sesenta metros cuadrados), con folio real electrónico 
número 366258, de acuerdo a los registros ante el Instituto de Función Registral del Estado de México; 
al considerarse que el inmueble descrito, fue adquirido con recursos de procedencia ilícita, esto es, con el 
producto del hecho ilícito de contra la salud (en su modalidad de acondicionar, almacenar y transportar 
narcóticos en el país, previsto y sancionado por el artículo 194, fracción III, en relación con el 193, con la 
agravante prevista en el numeral 196, fracción VII del Código Penal Federal, de lo que se actualiza 
la hipótesis de bienes de carácter patrimonial cuya legitima procedencia no puede acreditarse, prevista en el 
artículo 22, cuarto párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
el párrafo primero del artículo 7, fracción III, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, el cual fue asegurado 
por este Juzgador Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de 
México, en proveído de esta misma data.  

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en: Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede 
San Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés 
jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; se hace de su conocimiento que las copias de traslados 
correspondientes quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado. 
 

Ciudad de México, 19 de octubre de 2022. 
Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López  
Rúbrica. 

(E.- 000251) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN  

DERECHO SOBRE EL BIEN PATRIMONIAL OBJETO DE LA ACCIÓN DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 14/2022-II, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, por 
acuerdo de cinco de octubre de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado donde se ubique el numerario, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así 
como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener un interés jurídico 
sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, consistente en: 1) La cantidad de 
$749,500.00 (setecientos cuarenta y nueve mil quinientos pesos 00/100 Moneda Nacional); asegurado con 
motivo de la acción referida, de manera inicial dentro de la carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0002274/2022; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al 
numerario referido y la aplicación del bien descrito a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal; lo 
anterior bajo el argumento de que fue obtenido a través de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
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Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales con la 
consecuente preclusión de derechos; por lo que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás notificaciones de practicarán mediante 
publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, cinco de octubre de dos mil veintidós. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000250) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS; 
Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 15/2022-VI. 
Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario: $249,400,00 (Doscientos Cuarenta 

y Nueve Mil Cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), moneda de curso legal de los Estados Unidos de América, 
lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, se radico el expediente 15/2022-VI, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 
de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario en contra de las partes 
demandadas Carlos Flores Domínguez y Agustín Flores Domínguez. 

Las personas que crean con Derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 
Distrito ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 
Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 
Término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del ultimo edicto a acreditar 
su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del numerario afecto.  

Expedido en la Ciudad de México, el veintiocho de octubre de dos mil veintidós. 
 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con sede en la Ciudad de México. 
Andrés Felipe Lozoya del Rosal. 

Rúbrica. 
(E.- 000254) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Contraloría del Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Substanciación, Registro y Seguimiento de la Evolución Patrimonial 
 
AUTO DICTADO POR LA CONTRALORÍA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN EL 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CCJF/PA/168/2022. 
Ciudad de México, diecisiete de octubre de dos mil veintidós. Vistas las constancias y el estado 

procesal que guardan los autos del expediente en que se actúa, se advierte que la empresa implicada Grupo 
GCDEMEX, Sociedad Anónima de Capital Variable en participación conjunta con L & MR Arrendadora e 
Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable fue buscada con la finalidad de notificarla y emplazarla 
al procedimiento de responsabilidad administrativa CCJF/PA/168/2022, en diversos domicilios, sin ser 
localizada, como se observa de las razones actuariales levantadas, por los Actuarios Judiciales de diversos 
Juzgados Federales. Asimismo, se advierte que se ordenó notificar a dicha involucrada mediante diferentes 
correos electrónicos, sin que se hubiera tenido la certeza de que la implicada haya recibido los correos 
electrónicos enviados, y no se encontró a los destinatarios en “gmail.com , aunado a que no se tuvo 
respuesta a las llamadas telefónicas realizadas. En consecuencia, y toda vez que se han agotado los medios 
para localizar algún domicilio de la denunciada Grupo GCDEMEX, Sociedad Anónima de Capital Variable 
en participación conjunta con L & MR Arrendadora e Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 81, párrafo segundo, Acuerdo General que establece las 
disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de 
cuentas vigente, se ordena notificar y emplazar a la involucrada referida por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional, haciéndosele saber que debe presentarse ante esta Dirección General de Substanciación, Registro 
y Seguimiento de la Evolución Patrimonial de la Contraloría del Consejo de la Judicatura Federal dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que dé contestación al procedimiento 
de responsabilidad administrativa incoado en su contra. Si, transcurrido el plazo no comparece por sí o por 
persona que la represente, se seguirá el procedimiento en rebeldía; previniéndola, además, para que señale 
domicilio en esta ciudad, así como un correo electrónico válido, a fin de que se le practiquen las notificaciones 
que deban ser personales, con el apercibimiento que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se realizarán 
por medio de lista. Se hace del conocimiento de la implicada que las copias de traslado y anexos respectivos, 
quedan a su disposición en la Dirección General antes mencionada, sita en avenida Revolución número mil 
ochocientos ochenta y cuatro, quinto piso, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 
cero mil, en esta Ciudad de México, para que pase a recogerlos si a su interés conviniere, ello con 
independencia de que obran en expediente electrónico del Sistema de Justicia en Línea. Ahora bien, se fijan 
las DIEZ HORAS DEL VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para el desahogo de la 
audiencia pública por videoconferencia a la que se refiere el artículo 139 del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de responsabilidades 
administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas vigente, esto es, para que la denunciada 
referida, rinda el informe que le fue requerido en auto de inicio de procedimiento de responsabilidad 
administrativa, lo anterior a efecto de no vulnerar su garantía de audiencia y considerando las publicaciones 
que habrán de realizarse. Por lo tanto, cítesele a la audiencia pública por videoconferencia. Fíjese en los 
estrados de esta Unidad Administrativa copia íntegra del auto de cinco de abril de dos mil veintidós, así como 
del presente hasta en tanto se celebre la audiencia señalada. Notifíquese por edictos a Grupo GCDEMEX, 
Sociedad Anónima de Capital Variable en participación conjunta con L & MR Arrendadora e Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y cúmplase. Así lo proveyó y firma, el maestro Christian Noé 
Ramírez Gutiérrez, Director General de Substanciación, Registro y Seguimiento de la Evolución Patrimonial, 
ante el maestro Erick Parra Correa, Secretario Técnico con quien actúa. Conste. 

Ciudad de México, a veinte de octubre de dos mil veintidós. 
El maestro Christian Noé Ramírez Gutiérrez, Director General de Substanciación, Registro y 

Seguimiento de la Evolución Patrimonial de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 528576) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Contraloría del Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Substanciación, Registro y Seguimiento de la Evolución Patrimonial 
 
AUTO DE INICIO DICTADO POR LA CONTRALORÍA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CCJF/PA/168/2022. 
Ciudad de México, cinco de abril de dos mil veintidós. Téngase por recibido el oficio 

CJF-UGIRA/2110/2022 de treinta de marzo de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad General 
de Investigación de Responsabilidades Administrativas, y anexos que acompaña, con el que remite el Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa derivado de la investigación A/275/2019, respecto, entre otras, de 
la empresa Grupo GCDEMEX, en participación conjunta con L & MR Arrendadora e Inmobiliaria, 
Sociedades Anónimas de Capital Variable. COMPETENCIA Y RADICACIÓN. La Dirección General de 
Substanciación, Registro y Seguimiento de la Evolución Patrimonial de la Contraloría del Consejo de la 
Judicatura Federal, es competente para realizar todos los trámites necesarios para llevar a cabo la etapa de 
substanciación del presente asunto. Fórmese, regístrese e iníciese el procedimiento de responsabilidad 
administrativa CCJF/PA/168/2022.CONDUCTA ATRIBUIDA: “(…) IV. Hechos denunciados y legislación 
aplicable. Del análisis integral de las pruebas recabadas durante la investigación, se desprende que la 
conducta que se reclama a las empresas (…) Grupo GCDEMEX, participando de manera conjunta con 
L & MR Arrendadora e Inmobiliaria; todas Sociedades Anónimas de Capital Variable, consiste en que: 
El veintiséis de julio de dos mil diecinueve, con el propósito de lograr un beneficio o ventaja en el 
procedimiento de Licitación Pública Nacional CJF/SEA/DGIM/LP/04/2019 para el “Proyecto Integral para la 
adecuación de áreas para la instalación de un Centro de Justicia Penal Federal en Reynosa, Tamaulipas”, y 
cumplir con el numeral “7.4.1 T.1 Relación de contratos ejecutados similares a los trabajos a desarrollar 
en los cinco años anteriores a la publicación de la licitación, en cuanto a magnitud, especialidad y complejidad 
en su caso, conforme al Anexo 4 y Anexo 4a", de las bases de licitación, relativo a la propuesta técnica, 
presentaron información y documentación alterada, de acuerdo con la revisión del histórico de procedimientos 
de los acervos de la citada Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal. El presente procedimiento se instruirá y substanciará a través del Sistema de Justicia en Línea hasta 
su conclusión. Ahora bien, se ordena correr traslado a las empresas presuntas responsables con los 
documentos siguientes: Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; constancias que integran la 
Investigación A/275/2019, auto de inicio de procedimiento de responsabilidad administrativa; clave de usuario, 
contraseña e instructivo, para el acceso al Sistema de Justicia en Línea. La totalidad de las constancias que 
integran el presente expediente quedan a su disposición para consulta en el Sistema de Justicia en Línea. 
La respectiva audiencia pública, se llevará a cabo a través de videoconferencia, el acceso a la misma será a 
través aplicación Cisco Webex Meeting: https://cjf.webex.com/meet/erick.parra.correa. Requiérase a las 
empresas implicadas, para que dentro del término de tres días hábiles, mediante promoción informen si 
cuentan con las herramientas tecnológicas suficientes para la celebración de la audiencia pública. Previo a la 
audiencia o durante ésta, las presuntas responsables deberán rendir un informe por escrito en el que 
habrán de referirse a todos y cada uno de los hechos atribuidos. De igual forma, con el informe deberán 
ofrecer las pruebas que estimen necesarias para su defensa. El informe a que se hace referencia deberán 
rendirlo a través del Sistema de Justicia en Línea. Requiérase a las empresas implicadas para que dentro 
del término de tres días hábiles, mediante promoción informen si requieren que les sea nombrado un 
defensor de los adscritos al Instituto Federal de Defensoría Pública, con la finalidad de que la autoridad 
substanciadora lo solicite. Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo proveyó y firma, la maestra Arely 
Gómez González, Contralora del Consejo de la Judicatura Federal, ante el maestro Christian Noé Ramírez 
Gutiérrez, Director General de Substanciación, Registro y Seguimiento de la Evolución Patrimonial, con quien 
actúa. Conste. 

Ciudad de México, a veinte de octubre de dos mil veintidós. 
El maestro Christian Noé Ramírez Gutiérrez, Director General de Substanciación, Registro y 

Seguimiento de la Evolución Patrimonial de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 528579) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Matamoros 

EDICTO. 
 

Causa penal 58/2009-V 
Tercero. Del estado de autos, se advierte que en proveído de v einticuatro de noviembre de dos mil 

veintiuno, se levantó el aseguramiento y se ordenó la devolución de los siguientes bienes muebles: 
1.-Una camioneta, marca Ford, tipo Lobo, modelo 2009, color plata, número de serie 

1FTF12W89KA39305, al cual cuenta con un permiso para circular sin placas por treinta días, expedido por la 
Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad del municipio de Escobedo, Nuevo León, de fechados de abril de 
dos mil nueve; 

2.- Una camioneta, marca GMC, tipo Yukón Denali; modelo 2009, número de serie 1GKFK13219R227864, 
color blanco, la cual cuenta con una prefactura número 001513 de fecha veinticinco de abril de dos mil nueve 
con la leyenda Pontiac; 

3.-Una camioneta, marca Chevrolet, tipo Tahoe, modelo 2008, color blanco, número de serie 
1GNFC13068R111783, con placas de circulación VCW-9298 del estado de Tamaulipas; 

4.-Un vehículo marca Peugeot, tipo 20, número de serie VF32CN6A05W019025, con placas de circulación 
SC-S-4195 del estado de Nuevo León; 

5.-Un vehículo, marca Chevrolet Suburban, número de serie 1GNEC16222J144680, modelo dos mil dos, 
color negra, con placas de circulación JDV-39-17 del estado de Jalisco; 

6.-Un vehículo, marca GMC, tipo Yukón, modelo dos mil uno, con número de serie 3GKEC16T31G269907, 
color negra, con placas de circulación JDP-63-36, del estado de Jalisco; 

7.-Una camioneta, marca BMW X-5, modelo dos mil cinco, sin placas de circulación y con un engomado 
XCV-9192 del estado de Tamaulipas, color gris oxford, con número de serie WBAFA1105LT54709; 

8.-Un vehículo de la marca Volkswagen, versión Jetta Tredline, modelo dos mil cinco, motor BHP 057852, 
serie 3VWRV49MX5M007092; 

9.-Cuatrimoto de la marca Yamana, Difelock 4x4 oncommand, sin poder precisar modelo por contar con 
ninguna leyenda al respecto; 

10.-Una lancha de la marca Fisher, Freedom 240DUX, que presenta placa metálica en su parte posterior 
derecha con el número BUJ02059E708 y acetato con la leyenda 378580, modelo dos mil ocho, Fisher Yel, 
F240DLX, BUJ02059E708, motor de la marca al parecer Mercury serie en acetato 1B522803, oct 2007 
115ELPT4S, misma que cuenta también con un remolque de la marca Fisher color negro el cual en su parte 
posterior presenta acetato con las siguientes leyendas 378582, 2008 Trailstar, TXXFP24PB1, 
4TM18DM228B001021; 

11.-Una lancha de la marca Sea Doo, Speddster, 430 Rotax hp, 200SPEDDSTER, que presenta acetato 
en su parte posterior izquierda con un grabado US-CEC-165581607, cuenta con remolque de la marca Sea 
Doo, el cual en su marco interno de la parte frontal derecha presenta acetato con las siguientes leyendas 
SEPTIEMBER 2006, 1588 KG, BOAT TRAILER, y un acetato en su parte izquierda con la leyenda 
5KTBS21157F200685; 

12.- Vehículo marca Nissan, tipo estacas, modelo dos mil cinco, color blanco, número de serie 
3N6DD14535K019341. 

(…) 
Tomando en consideración que no obran datos de identificación de los posibles propietarios de los bienes 

identificados con números 1, 2, 4, 7, 8, 9, 10, 11 y 12; conforme los artículo 182.-B, fracción II y 182-Ñ, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, lo procedente es notificar por edictos a quien acredite tener 
derecho a ellos, para que en el plazo de tres meses a partir de la notificación, se presenten con documento 
oficial vigente que acredite su identidad, así como los documentos que acrediten su legal propiedad sobre los 
bienes en mención a fin de reclamarlos, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, los bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
H. Matamoros, Tamaulipas, 03 de octubre de 2022. 

El Secretario. 
 Miguel Ángel Hernández Figueroa. 

Rúbrica. 
(R.- 529010) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 12/2022 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a toda persona afectada, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 

Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de siete de 
septiembre de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por 
Xospan Basilio Jiménez Cuevas, Román Villegas Torres, Ismael Varela San Juan y Leticia Hernández 
Cornejo, Agentes del Ministerio Público de la Federación, en su carácter de actores contra Mario 
Gutiérrez Payan y Marylin Bejarano, se registró con el número 12/2022, consistente esencialmente en: SE 
ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la 
parte actora), cuyas pretensiones, son: la declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción 
de dominio a favor del Estado por conducto de la Federación, respecto de los derechos que los demandados 
tienen sobre el bien mueble consistente en: Numerario en moneda extranjera, consistente en la cantidad de 
$54,900 USD (Cincuenta y cuatro mil novecientos dólares americanos), de conformidad al dictamen en materia 
de contabilidad folio 6605, emitido por perito de la coordinación estatal de servicios periciales en Sonora de la 
Fiscalía General de la República; 2. La pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para sus 
dueños, propietarios o poseedores, y para quienes se ostenten como tal, derivado de la Extinción de Dominio 
del numerario descrito en los puntos precedentes; 3. Los intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios 
que se generen o pudieran generarse respecto al numerario reclamado, desde el momento en que el dinero 
sea puesto bajo la administración del Instituto Nacional para Devolver al Pueblo lo Robado hasta la fecha en 
la que la resolución dictada, en caso de ser favorable, cause ejecutoria, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción II del artículo 2 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, en relación con la 
fracción III, del artículo 7, del citado ordenamiento legal; 4. La aplicación del bien descrito a favor del Gobierno 
Federal, la cual deberá ser realizada por conducto del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, en 
términos del artículo 233 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público.” Asimismo, en cumplimiento al auto de SIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que 
tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los 
efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, 
y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la 
demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona 
afectada que considere tener interés jurídico sobre el inmueble materia de la acción de extinción de dominio; 
quien deberá comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en 
el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de 
la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a 
partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. 
Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este .---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una 
reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento 
ordenado en el presente acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de 
edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de 
dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el 
portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de 
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internet http://www.gob.mx/fgr; (...) ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA 
CITA. Hágase del conocimiento de las partes que la presencia física de personas ajenas a este órgano 
jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las 
partes gestionen y obtengan la cita respectiva. --- Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar 
expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un 
máximo de dos personas por cita y deberá agendarse previamente en la página web: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, debiendo seleccionar las siguientes 
opciones: 

�� Estado: Ciudad de México. 
�� Tipo de órgano: Juzgado de Distrito. 
�� Materia: Mercantil. 
�� Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México.--- Asimismo, deberá proporcionar los datos del o los expedientes a consultar, nombre y el 
carácter que tiene en dichos procesos, así como los demás datos requeridos por el sistema. En la inteligencia 
que si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, comunicaciones 
oficiales o documentos de valor, con motivo de la tramitación de este asunto, el horario para tal efecto será 
de lunes a viernes, en un horario de 09:15 y las 15:00 horas. A fin de preservar el principio de 
imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de 
vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en 
diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados" 

 
En la Ciudad de México, a seis de octubre de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia 
en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Claudia Elizabeth Ladrón de Guevara Martínez. 

Rúbrica. 
(E.- 000253) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

Procedimiento de Declaración Especial de Ausencia 1/2022-II 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de nueve de noviembre de dos mil veintidós, conforme a lo 

establecido en los artículos 17 y 20 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas, se ordenó la publicación de los efectos de la sentencia dictada por éste órgano jurisdiccional 
el veintiuno de octubre de dos mil veintidós, en el procedimiento de declaración especial de ausencia de 
Francisco Javier Salazar Ramírez 1/2022-II, promovido por Estela Montoya Martínez; en la que, con 
fundamento en el artículo 21 de la ley invocada se resolvió en definitiva los siguientes efectos:  

1. Se declaró la ausencia de Francisco Javier Salazar Ramírez, como persona desaparecida desde el 
veintiocho de julio de dos mil quince.  

2. Se decretó la patria potestad, así como la guarda y custodia del menor de identidad resguardada de 
iniciales F.A.S.M., a favor de Estela Montoya Martínez, quien acreditó ser la madre de éste; asimismo se 
decretó la suspensión de la patria potestad de Francisco Javier Salazar Ramírez, respecto del aludido 
menor, suspensión que terminará si el desaparecido es encontrado con vida o bien, si se determina la muerte 
del mismo.  

3. Se designó a Estela Montoya Martínez, como depositaria del bien inmueble descrito en el folio 
electrónico 14563, del Instituto de la Función Registral del Estado de México, a favor del desaparecido 
Francisco Javier Salazar Ramírez, con el número CINCO, construida sobre el lote de terreno marcado con el 
número CINCO, de la calle SAN GABRIEL, de la Manzana TREINTA Y OCHO, con superficie de SESENTA 
Y SIETE PUNTO CINCUENTA metros cuadrados; ubicado en el conjunto urbano denominado, “Ex Rancho 
San Dimas”, localizado en camino a San Antonio la Concepción Coatipac, número seiscientos, 
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Municipio de San Antonio la Isla, Estado de México; siempre y cuando el mismo sea propiedad del 
ausente Francisco Javier Salazar Ramírez, y no exista determinación judicial que haya establecido algo 
distinto en cuanto a lo analizado en la aludida sentencia. De igual manera, se ordenó la protección de los 
derechos de Estela Montoya Martínez, en su calidad de esposa, nombrándola como representante legal del 
desaparecido, quien podrá ejercer las acciones que correspondan para hacer valer los derechos y beneficios 
inherentes a la cuenta de “Afore” y del caudal de la sociedad conyugal.  

4. Asimismo, con fundamento en el artículo 26 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, se ordenó la protección de los derechos laborales que en su caso tuviera el 
ausente al momento de su desaparición en los siguientes términos: 

“I. Se le tendrá en situación de permiso sin goce de sueldo. En el supuesto de que la víctima fuera 
localizada con vida, el patrón deberá reinstalarlo en el puesto que ocupaba en su centro de trabajo antes 
de la desaparición; 

II. Si es localizado con vida, recuperará su posición, escalafón y derechos de antigüedad de 
conformidad con la legislación aplicable; 

III. A las personas beneficiarias en materia de seguridad social, se les reconocerán y conservarán 
los derechos y beneficios que establece el orden jurídico aplicable, y; 

IV. Se suspenderán los pagos con motivo del crédito para la adquisición de viviendas.” 
En ese sentido, se precisó que la medida de protección prevista en la fracción I del aludido artículo 26 de 

la legislación de la materia, se mantendrá hasta por cinco años, pasados los cuales no habrá obligación para 
el empleador. Por lo que hace a lo previsto en las demás fracciones, las medidas de protección se 
mantendrán hasta la localización, con o sin vida, de la persona desaparecida.  

5. Se suspendió de forma provisional cualquier acto judicial, mercantil, civil o administrativo que exista o 
llegue a existir en contra de los derechos o bienes cuyo titular es la persona desaparecida Francisco Javier 
Salazar Ramírez, hasta en tanto esta potestad federal comunique la localización con vida de dicha persona, o 
bien, la certeza o presunción de muerte de la misma. De igual forma, dado que se acreditó que el 
desaparecido tenía contratado un crédito hipotecario con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores “INFONAVIT”, relativo al inmueble registrado bajo el folio real electrónico 14563, del Instituto 
de la Función Registral del Estado de México, se declaró la suspensión temporal de sus obligaciones o 
responsabilidades a partir del momento de su desaparición, a saber, veintiocho de julio de dos mil quince, 
incluyendo aquellas derivadas de la adquisición de bienes a crédito cuyo plazo de amortización se encuentre 
vigente, así como los bienes sujetos a hipoteca, lo anterior en caso de que así lo hubiere, y hasta en tanto 
este órgano jurisdiccional comunique la localización con vida de dicha persona, o bien, la certeza o presunción 
de muerte de la misma. 

6. Con fundamento en el artículo 23 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas, se designó a Estela Montoya Martínez, como representante legal de Francisco 
Javier Salazar Ramírez, con facultad de ejercer actos de administración y dominio.  

7. Se precisó que será por conducto de la nombrada representante legal que la persona desaparecida 
Francisco Javier Salazar Ramírez, continuará con personalidad jurídica; ello como el derecho a que se le 
reconozca en cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones, ejercerlos y tener capacidad de actuar 
frente a terceros y ante las autoridades. 

8. Se decretó la disolución de la sociedad conyugal; régimen matrimonial en el que Francisco Javier 
Salazar Ramírez y Estela Montoya Martínez contrajeron matrimonio.  

Finalmente, con fundamento en los artículos 17 y 20 de la Ley. Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó la publicación de los efectos de la aludida sentencia, por 
medio de edictos en el Diario Oficial de la Federación; asimismo, se ordenó la publicación del edicto en las 
páginas electrónicas del Poder Judicial de la Federación y de la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas. 

Por tanto, publíquese el presente edicto para los efectos legales conducentes. Doy Fe. 
 

Secretaria de Juzgado. 
Azucena Lazalde Iñiguez. 

Rúbrica. 
(E.- 000255) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 359/22-EPI-01-9 

Actor: BMW Motoclubes Mexico, A.C. 
“EDICTO” 

 
MEINOLF KOESSMEIER 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 359/22-EPl-01-9, promovido por BMW 

MOTOCLUBES MEXICO, A.C., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas "C" del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 
oficio con número de código de barras 20211632840, de fecha 14 de diciembre de 2021, por el cual se niega 
el registro marcario 2530118 MOTOCLUBES MEXICO; con fecha 19 de septiembre de 2022, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó emplazar a MEINOLF KOESSMEIER, al juicio antes citado, por medio de 
edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, 
se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a efecto de que se haga conocedor de las 
actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de 
tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para 
apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece 
el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 
Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2022. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Mag. Celina Macías Raygoza 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzman 
Rúbrica. 

(R.- 528847) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de México 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección Jurídica  

Unidad de Investigaciones y Procesos Jurídicos  
Coordinación de Investigación y Asuntos de Defraudación  

Coordinación Técnica de Control, Investigaciones y Procesos Penales  
División de Procesos, Recursos y Amparos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS  
El Instituto Mexicano del Seguro Social, quejosa en el juicio de amparo 556/2022-6, en cumplimiento del 

auto de fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, el presente edicto se publicará por tres veces de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, para hacerle saber a MARIA MAGDALENA ASTORGA VÁZQUEZ y EDGAR IVAN PATIÑO 
SÁNCHEZ, en su carácter de terceros interesados, que deberán presentarse en el local que ocupa el órgano 
de control constitucional Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, 
dentro del terminó de treinta días contados a partir del siguiente de su última publicación, lugar en el 
que se encuentra radicado el citado juicio de amparo, lo anterior con motivo de la determinación del C. Juan 
José Hernandez Leyva, Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia 
Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio Sur, en funciones de Juez de Control, en la 
audiencia celebrada el día 25 de mayo de 2022, relacionada con la impugnación a las determinaciones del 
Ministerio Público 35/2022, al confirmar el No Ejercicio de la Acción Penal, emitida en la carpeta de 
investigación FED/CDMX/SPE/00008046/2017, por el Agente del Ministerio Público de la Federación, en 
auxilio de la célula IV-2 del equipo de investigación y litigación “B”, sin detenido de la Delegación Estatal de la 
Ciudad de México de la Fiscalía General de la República; carpeta de investigación que se instruyó en su 
contra, siendo el argumento toral del Juez de Control para confirmar la citada determinación que se 
encontraba actualizada la figura de la prescripción conforme a los plazos establecidos en el artículo 319 de la 
Ley del Seguro Social, siendo motivo de disenso por el asesor jurídico de la ofendida Instituto Mexicano del 
Seguro Social, quien interpone demanda de amparo y solicita la Protección de la Justicia Federal.  

Atentamente 
Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2022 

Asesor Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social 
Lic. Rodolfo Meza Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 529318) 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de Nuevo León 

Secretaría General de Gobierno 
Dirección del Archivo General de Notarías 

Padre Mier No. 444, Centro de Monterrey, N.L., C.P. 64000 
Tel (81) 2020-5551 

@gobiernodenuevoleon 
NL General de Gobierno 

Gabinete de Buen Gobierno 
El Gobierno del Nuevo Nuevo León 

 
En la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, a los 18-dieciocho días del mes de octubre 

del año 2022-dos mil veintidós. 
VISTO, el expediente administrativo formado con motivo de la solicitud del Licenciado GERMAN 

RANULFO FLORES DE LA ROSA Corredor Público Titular de la correduría pública número 10, con ejercicio 
en la plaza del estado de Nuevo León y domicilio en el Municipio de Monterrey, Nuevo León; y, 

RESULTANDO 
PRIMERO. Que en fecha 25-veinticinco de enero de 1993 mil novecientos noventa y tres, el entonces 

Titular del Ejecutivo del Estado, otorgó la patente de Corredor Público Titular de la correduría pública número 
10, al Licenciado GERMAN RANULFO FLORES DE LA ROSA. 

SEGUNDO. Durante el ejercicio de su función como Corredor Público el Licenciado GERMAN RANULFO 
FLORES DE LA ROSA, no realizó designación de algún Corredor Publico Suplente de la correduría pública a 
su cargo. 

TERCERO Que mediante escrito de fecha 28 de abril del 2022, dirigido al C. Gobernador Constitucional 
del Estado de Nuevo León, el Licenciado GERMAN RANULFO FLORES DE LA ROSA Titular de la 
correduría pública Número 10, con ejercicio en la plaza de esta entidad y con domicilio en el Municipio de 
Monterrey, Nuevo León, solicitó realizar la entrega de la patente que le fue otorgada como Titular de la 
correduría pública número 10, posteriormente mediante oficio número CJG-183/2022, de fecha 3 de agosto 
del 2022, suscrito por el Mtro. Ulises Carlín de la Fuente, Consejero Jurídico del Gobernador, remite la 
solicitud original del Licenciado GERMAN RANULFO FLORES DE LA ROSA, a esta Dirección a mi cargo, 
para el debido seguimiento a lo solicitado por el interesado. 
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CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 42, fracción XV del Reglamento Interior 

de la Secretaría General de Gobierno, la Dirección a mi cargo es competente dentro del ramo administrativo, 
para la interpretación, análisis y resolución de cualquier asunto o tramite relacionado con los corredores 
públicos, que hayan sido habilitados con anterioridad al Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Correduría Pública. Publicado en el Diario Oficial de La Federación en fecha el día 29 de diciembre del de 
1992, decreto que entró en vigor 30-treinta días posteriores a su publicación. 

SEGUNDO: Que conforme al ordenamiento legal citado en el CONSIDERANDO PRIMERO, se otorgan 
facultades al titular de la Dirección del Archivo General de Notarias en el Estado, para que en el ejercicio de 
las mismas pueda conocer de aquellas atribuciones; ahora bien lo dispuesto en los artículos 51 al 74 del 
Código de Comercio, anterior al decreto por el que se expide la Ley Federal de Correduría Pública, preceptos 
legales que regulan los asuntos relacionados con los corredores públicos y tomando en consideración el 
contenido del escrito citado en el Resultando Tercero de la presente resolución dirigido al Ejecutivo del 
Estado, por el cual el Licenciado GERMAN RANULFO FLORES DE LA ROSA Titular de la correduría pública 
número 10, con ejercicio en la plaza de esta entidad y con domicilio en el Municipio de Monterrey, Nuevo 
León, manifestó su voluntad de hacer entrega de la patente de corredor público, es procedente cancelar la 
habilitación de la patente de Corredor Público otorgada al mismo. 

TERCERO. Que el artículo 72 del Código de Comercio, derogado con motivo de la expedición de la Ley 
Federal de Correduría Pública, mantienen su vigencia en cuanto a los corredores habilitados con anterioridad 
a la entrada en vigor al decreto citado en el CONSIDERANDO PRIMERO, en el presente asunto se evidencia 
que el Licenciado GERMAN RANULFO FLORES DE LA ROSA, fue habilitado como corredor público, anterior 
al decreto por lo que el ordenamiento legal en comento, prevé la facultad del Ejecutivo para declarar la 
terminación del cargo de corredor público y la cancelación de su habilitación. 

CUARTO. Que la solicitud de cancelación de patente del Licenciado GERMAN RANULFO FLORES DE 
LA ROSA, como Corredor Público Titular de la correduría pública Número 10, con ejercicio en la plaza de esta 
entidad, ha quedado acreditado con el escrito citado en el Resultando Tercero de la presente resolución, 
dirigido al Ejecutivo del Estado, por el cual el Licenciado GERMAN RANULFO FLORES DE LA ROSA Titular 
de la correduría pública número 10, con ejercicio en la plaza de esta entidad y con domicilio en el Municipio de 
Monterrey, Nuevo León, siendo procedente revocar la patente de Corredor Público otorgada al mismo en 
fecha 25-veinticinco de enero de 1993 mil novecientos noventa y tres, por parte del Ejecutivo del Estado, en el 
presente caso en las diligencias de clausura, intervendrá los Inspectores del Archivo General de Notarías, 
para que conjunta o separadamente levanten el inventario correspondiente y hagan constar el estado que 
guardan los libros de registro, pólizas, actas, sello de autorizar y demás documentos que integran el Archivo 
que deben llevarse en la correduría publica número 10, hecho lo anterior, remítase a la Dirección del Archivo 
General de Notarias los libros de registro, pólizas, actas, sello de autorizar y demás documentación vinculada 
con la función de la correduría pública. 

Por lo anterior, en uso de las facultades que a esta autoridad corresponden en la materia, de conformidad 
con lo establecido por los dispositivos legales invocados en los considerandos anteriores, es de resolverse y 
al efecto se resuelve:  

PRIMERO. Se CANCELA LA HABILITACIÓN DE PATENTE de corredor público otorgada en fecha 25 de 
enero de 1993-mil novecientos noventa y tres, al Licenciado GERMAN RANULFO FLORES DE LA ROSA, 
como Titular de la correduría pública número 10, con ejercicio en la plaza de esta entidad. 

SEGUNDO. Se instruye al Licenciado GERMAN RANULFO FLORES DE LA ROSA Titular de la 
correduría pública Número 10, entregue a la Dirección del Archivo General de Notarias, el libro de registro, 
pólizas, actas, sello de autorizar y demás documentos que integran el Archivo de la Correduría Pública 
Número 10. 

TERCERO. Se ordena a los Licenciados JESSICA LISBETH MARROQUIN ÁLVAREZ Y FRANCISCO 
JAVIER LUÉVANO LÓPEZ, Inspectores de la Dirección del Archivo General de Notarías en el Estado, para 
que por conducto se dé cumplimiento a la presente resolución en los términos que dispone el 
CONSIDERANDO CUARTO de la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese Personalmente la presente resolución al Licenciado GERMAN RANULFO FLORES 
DE LA ROSA y a las autoridades competentes para los efectos legales respectivos y publíquese a costa del 
interesado en el Diario Oficial de la Federación, Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación en el estado, esta última durante 3-tres veces consecutivas. 

Así lo resuelve y firma la Licenciada ANA BERTHA GARZA GUERRA, Directora de Archivo General de 
Notarías en el Estado de Nuevo León.- Rúbrica. 
 

(R.- 529305) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Unidad General de Administración 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Recursos Materiales 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 25 la Ley General de Bienes Nacionales y el Lineamiento para el Control de 
los Bienes Muebles de la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 

La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú superior 
opción Administración bajo el título Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 14110, Ciudad de México, 
Teléfonos (0155) 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional número ASF-DGRMS-LPN-EB-01/2022 

Descripción general de los 
bienes a enajenar 

Enajenación por venta de 5 partidas integradas por bienes muebles, 
bienes informáticos, bienes informáticos consumibles, un vehículo y 4 
teléfonos celulares, no útiles para la Auditoría Superior de la Federación 
según el siguiente detalle: 
a) 4,414 bienes muebles. 
b) 1,549 bienes informáticos. 
c) 2,186 bienes informáticos consumibles. 
d) 1 camioneta Blindada Marca Jeep Modelo Grand Cherokee año 

2012. 
e) 4 teléfonos celulares. 

Lugar, fecha, horario y precio 
para obtener las bases 

Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 14110, Ciudad de 
México del 22 al 30 de noviembre de 2022 de las 9:00 hrs. a 14:00 hrs, 
podrán obtener las bases y tendrán un costo de $1,000.00 en días 
hábiles, los cuales serán pagados en efectivo. 

Valor de Venta a) 4,414 bienes muebles: valor $ 1,350,800.00 M.N. 
b) 1,549 bienes informáticos: valor $ 2,606,200.00 M.N. 
c) 2,186 bienes informáticos consumibles: $ 297,000.00 M.N. 
d) 1 camioneta Blindada Marca Jeep Modelo Grand Cherokee LTD 

Premium año 2012: 
1.- Motor: HECHO EN ESTADOS UNIDOS valor $413,000.00 M.N. 

e) 4 teléfonos celulares: valor $ 4,900.00 M.N. 
Lugar, fecha y hora de 
acceso para la verificación 
física de los bienes 

Área de registro de visitantes de la ASF, ubicado en Carretera Picacho 
Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 14110, 
Ciudad de México el 23 o 24 de noviembre de 2022 en horarios de 11:00 
hrs. o 13:00 hrs. 
Área de registro de visitantes de la ASF, ubicado en Avenida Coyoacán 
No. 1501, Colonia Del Valle, 03100 Ciudad de México el 25 o 28 de 
noviembre de 2022 en horarios de 11:00 hrs. o 13:00 hrs. 

Porcentaje de la garantía de 
sostenimiento de ofertas 

10% 

Fecha de Publicación: 22 de noviembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2022 a las 11:00 hrs., en el piso 8 sala “A”, ubicada 

en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, 14110, Ciudad de México 

Presentación y Apertura de 
proposiciones. 
Fallo de adjudicación 

6 de diciembre de 2022 a las 11:00 hrs., en el piso 8 sala “A”, ubicada 
en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, 14110, Ciudad de México 

Plazo máximo de retiro del 
bien 

16 de diciembre de 2022 

 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2022. 

Director de Recursos Materiales 
Mtro. Saúl Enrique Ayala Medina 

Rúbrica. 
(R.- 529296) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

de la Unidad Médica de Alta Especialidad C.M.N. Manuel Ávila Camacho 
Hospital de Especialidades Puebla 

CONVOCATORIA NACIONAL LP-001-HE-PUE-22 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones que establece el 
Artículo 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales; el Instituto Mexicano del Seguro Social y por 
conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Centro Médico Nacional Manuel Ávila Camacho Hospital 
de Especialidades, a través del Departamento Conservación y Servicios Generales y llevará a cabo Licitación 
Pública No. LP-001-HE-PUE-22 para lo cual convoca a participar en la venta de bienes muebles, adscritos a 
la Unidad Médica de Alta Especialidad Centro Médico Nacional Manuel Ávila Camacho Hospital de 
Especialidades que se formalizará mediante contrato con vigencia de a partir del 8 de Diciembre al 30 de 
Diciembre de 2022, conforme a lo establecido en el Numeral 8.15.2.6 de la norma que establece las bases 
Generales para el registro, afectación, Disposición Final y Bajas del Instituto Mexicano del Seguro Social de 
acuerdo a las partidas descritas a continuación. 
 

Descripción de 
los Desechos 

Unidad 
de 

Medida 
Cantidad 

Importe a 
Ofertar por 

Partida 

Depósito 
de Garantía Lugar 

1. Bienes 
muebles 

capitalizables. 
Kgr/Pza 591 $87,489.79 $8,749.790 

Unidad Médica de Alta 
Especialidad Centro Médico 

Nacional Manuel Ávila 
Camacho Hospital de 

Especialidades 

2. Bienes 
muebles no 

capitalizables 
Kgr/Pza 3215 $75,860.38 $7,586.038 

Unidad Médica de Alta 
Especialidad Centro Médico 

Nacional Manuel Ávila 
Camacho Hospital de 

Especialidades 
 

Los interesados podrán obtener las Bases de la Licitación Pública gratuitamente en la Oficina de Servicios 
Generales, sita en calle 2 Norte No. 2004. Col. Centro C.P. 72000, Tel. (222) 2 42 45 20, extensión 61320 del 
22 Noviembre al 2 de Diciembre 2022, en el horario de 09.00 a 14.00 horas. 

El procedimiento de contratación se llevará a cabo de acuerdo a lo siguiente: 
1.- El Acto junta de aclaraciones de las bases, el día 6 de Diciembre de 2022 a las 08:00 horas. 
2.- Inscripción para participar en Evento de Licitación, el día 7 de Diciembre de 2022 de 09:50 

a 10:00 horas. 
3.- Acto de Apertura de Ofertas, el día 7 de Diciembre de 2022 a las 10:00 horas. 
4.- Acto de Fallo de la Licitación, el día 8 de Diciembre de 2022 a las 15:00 horas. 
Calle 2 Norte No. 2004, Col. Centro, C.P. 72000, Puebla, Pue., El retiro de los bienes deberá de realizarse 

en los domicilios y plazos establecidos en las bases de la licitación Pública; con recursos propios del 
adjudicado. Los participantes deberán de garantizar su oferta en moneda nacional por el importe del 10% del 
valor de la oferta que se adjudique de los bienes mediante cheque certificado o de caja expedido por una 
institución bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual será devuelto a los interesados al 
término del evento de fallo, salvo el participante ganador, el cual será conservado por la convocante a título de 
garantía de pago de los bienes y será liberado cuando el licitante ganador haya cumplido totalmente sus 
obligaciones 
 

Atentamente 
Puebla, Pue. 22 de noviembre de 2022. 

Directora Administrativa 
Lic. Margarita Laura Cerón Linares. 

Rúbrica. 
(R.- 529314) 


